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EMAIL DE INFORME  LABORAL SETIEMBRE  2009

I. MULTA PAUCIS

15° Congreso Mundial AIRT
Del lunes 24 al jueves 27 de agosto en el Sidney Convention & Exhibition Centre, Sidney, Australia, se desarrolló exitosamente el 15° Congreso Mundial de la Asociación Internacional de Relaciones de Trabajo (AIRT) que preside el profesor Russell Lansbury, bajo el lema: El Nuevo Mundo del Trabajo, Organizaciones y Empleo.

Si bien el tema de la globalización ha sido analizado ampliamente durante muchos años, sigue siendo evidente que su impacto en la economía ha derivado en grandes cambios en la naturaleza del trabajo, organizaciones e instituciones. Frente a este contexto, muchas empresas a nivel mundial han reaccionado reduciendo su fuerza de trabajo, cambiando sus acuerdos de empleo e introduciendo nuevos sistemas de gestión.

Así, en muchas economías de mercado desarrolladas, los conceptos tradicionales de representación de los trabajadores, negociación colectiva, concertación y diálogo social  vienen siendo reemplazados por modalidades de empleo más individualizadas, mientras en otras economías los actores sociales se están desarrollando o rehaciendo. Nuevas formas de voz y de representación de los trabajadores pueden ser apreciadas debiendo tenerse en cuenta la forma como las familias y comunidades están haciendo frente a estos cambios.

Estas materias fueron ampliamente desarrolladas en los siguientes Tracks: Gestión, trabajo y organización; Voz y representación en el trabajo; Trabajo, familia y comunidad; Instituciones, procesos y resultados; Nuevas formas de trabajo y empleo.

Este 15° Congreso ha destacado no solo por su magnífica organización y desarrollo académico sino por haber brindado a los participantes la oportunidad de compartir sus experiencias con colegas de todas partes del mundo. IL. Pág. 1
II. SECCIÓN ESCENAS LABORALES

1.- MICRO Y PEQUEÑAS EMPRESAS


 SUNAT lanza portal exclusivo

La SUNAT ha lanzado un portal Web especializado a través del cual brinda información necesaria y de interés para este importante sector.  Su nombre es "comunidad MYPE" y está dirigido tanto al empresario que tiene un negocio en marcha, como al emprendedor que está interesado en abrir uno y necesita la información para formalizarse. 

Esta herramienta cuenta con accesos directos a temas generales de orientación tributaria así como de los tres regímenes tributarios vigentes. Asimismo, contiene un Escritorio de Trabajo con accesos directos a los principales trámites y servicios virtuales relacionados con las MYPES. Para acceder a la Comunidad MYPE se debe ingresar a SUNAT Virtual (www.sunat.gob.pe) o consultar la Página Web (http://mype.sunat.gob.pe/).  IL Pág. 4
2.- INSPECCIÓN del trabajo

     Más de 13,600 trabajadores ingresaron a planillas
Como parte del Plan de Registro Obligatorio en Planillas (PLAN RETO), en lo que va del año, y producto de las inspecciones laborales realizadas, 13 mil 652 trabajadores del sector privado fueron incorporados en planilla, lo que les permitirá acceder a beneficios sociales como el seguro y la pensión, informó la ministra de Trabajo, Manuela García.

Los operativos realizados permitieron que ingresaran a la nómina de sus empresas cerca de 4,400 trabajadores del sector construcción civil, cerca de 2,000 personas que laboran en pollerías, más de 2,700 del sector educación, más de 1,600 locadores de servicios y más de 500 personas que trabajan en hoteles y hostales, entre otros.

Se inspeccionaron empresas de todos los sectores económicos y de todos los tamaños, priorizándose aquellas actividades donde existe una alta tasa de informalidad.

Inspecciones laborales en colegios e institutos

Entre junio y agosto del presente año se inspeccionó a un total de 1,598 empresas a nivel nacional donde se verificó la situación de  32,153 trabajadores entre docentes, auxiliares, personal administrativo y de vigilancia, lográndose que más de 2 mil 700 ingresaran a la nómina de la empresa educativa atendiendo el requerimiento de la autoridad laboral.

Como resultado de las primeras fiscalizaciones realizadas en centros educativos privados se detectó que cerca del 10% de los trabajadores que realizaban una prestación personal, subordinada y retribuida de servicios, no se encontraban en la nómina de la empresa a pesar de que cumplían con todos los requisitos de ley. En este contexto se abrió proceso sancionador a quienes se negaron a regularizar la situación de su  personal a pesar del plazo concedido. En total, se plantearon sanciones económicas que sumadas superan los S/. 2.1 millones.

Durante todo el mes de setiembre y octubre se espera inspeccionar a más de dos mil empresas del sector, que congregan cerca de 35 mil trabajadores.  IL Pág. 4
3.- PLANILLA ELECTRÓNICA

     Registro de trabajadores sin régimen pensionario
De acuerdo a la legislación aplicable es obligación de todo empleador retener a sus trabajadores los aportes correspondientes a un régimen pensionario, pudiendo ser el Sistema Nacional de Pensiones (SNP) o  el Sistema Privado de Pensiones (SPP). A pesar de ello, existen algunos supuestos de excepción contemplados en la legislación, como por ejemplo:

– El caso de los pensionistas del SPP que retornan a la actividad laboral, quienes previo trámite ante su AFP pueden solicitar que no se les efectúe el descuento por aportes previsionales de acuerdo a lo establecido en la Resolución de la SBS Nº 1408-2003.

– El caso de las personas que al 29.06.2008 venían prestando servicios a favor del Estado y sus contratos son sustituidos por un Contrato Administrativo de Servicios, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Legislativo N° 1057, para quienes también es opcional la afiliación a un régimen pensionario.

El reflejo de esta situación del trabajador en la Planilla Electrónica –ya que el programa mostrará por defecto la opción "No" a la pregunta ¿Tiene Trabajadores sin Régimen Pensionario?– se da de la siguiente manera:

– En primer lugar contestar a la pregunta antes citada seleccionando como respuesta  “Sí” lo que activará automáticamente el Código 99 (SIN RÉGIMEN PENSIONARIO).

–En la Plantilla de Datos Laborales del Trabajador, en el rubro de “Régimen Pensionario” se deberá seleccionar el Código 99, así el sistema no afectará al trabajador bajo ningún sistema pensionario.  IL Pág. 4 
4.- Anteproyecto de la Ley Procesal del Trabajo

      Juicios Laborales
El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo ha presentado al Consejo de Ministros una iniciativa legislativa con el objeto que los juicios laborales sean realizados de manera oral y se resuelvan en un promedio de seis meses como máximo. Esta iniciativa legislativa fue en un principio entregada a la Ministra García por el ex titular del MTPE, Mario Pasco, quien integró el grupo de trabajo multisectorial encargado de revisar el Anteproyecto de la Ley Procesal de Trabajo junto a representantes del MTPE, MINJUS, PJ, ANR, CAL.

Asimismo, el Anteproyecto plantea incorporar un sistema de notificaciones preferentemente electrónico, con la finalidad de  reducir los costos y los tiempos de espera, para lo cual se implementará un soporte informático.

Algunas de las novedades que podemos encontrar en el anteproyecto son:

–Se otorga a los sindicatos la capacidad para comparecer en defensa de sus dirigentes y afiliados sin necesidad de poder especial de representación.

–Se establece la defensa de oficio a cargo del Ministerio de Justicia a favor de la madre gestante, el menor de edad y el impedido. 

–Se establece que el juez puede dictar, entre otras medidas cautelares, fuera o dentro del proceso, una medida de reposición provisional, cumplidos los requisitos ordinarios. Sin embargo, también puede dictarla si el demandante ha sido, al momento del despido, dirigente sindical, menor de edad, madre gestante o persona con discapacidad,  y si el fundamento de la demanda es verosímil.

El texto completo del anteproyecto puede descargarse de nuestra página web (www.aele.com).  IL Pág. 6
5.- EMPRESAS ADOPTARON ACCIONES FRENTE AL VIH/SIDA

     R.M. Nº 376-2008-TR
La R.M. Nº 376-2008-TR establece claramente que está prohibido que el empleador exija la prueba del VIH o la exhibición del resultado de ésta al momento de contratar trabajadores, durante la relación laboral o como requisito para continuar con el trabajo y que es nulo el despido basado únicamente en que el trabajador es una persona viviendo con VIH así como todo acto dentro de la relación laboral fundada en esta condición.

En este contexto, con el objeto de fomentar que las instituciones privadas ejecuten acciones permanentes para prevenir y controlar el VIH/SIDA, no discriminen a los trabajadores que son portadores del referido virus y respeten sus derechos laborales establecidos en la legislación vigente, fueron premiadas recientemente por la ministra de Trabajo, Manuela García, la cadena de hoteles Casandina, Sonesta, Sol de Oro  Hotel & Suites, NM Lima Hotel, Faraona Gran Hotel y El Condado, empresas que adoptaron medidas relacionadas con este tema en sus Reglamentos Internos de Trabajo y su organización laboral.

Esta ceremonia protocolar forma parte del proyecto “Hoteles por la Vida” que realiza APROPO por encargo de ONUSIDA, para sensibilizar al personal de los hoteles de cinco, cuatro y tres estrellas en acciones de prevención y no discriminación de las personas portadoras del VIH.

Según el "Boletín Epidemiológico Mensual Situación del VIH/SIDA en el Perú" en nuestro país se registran 23 mil 143 casos de personas que viven con SIDA y 34 mil 677 tienen VIH. El mayor número de personas infectadas coincide con la Población Económicamente Activa (PEA). IL Pág. 6
6.- PROYECTO DE LEY


Licencia laboral por paternidad al trabajador casado o conviviente
El Pleno del Congreso aprobó la ley que concede el derecho de licencia por paternidad a los trabajadores de la actividad pública y privada, que recae sobre los proyectos de Ley Nºs. 2784/2008-CR, 2202/2007-CR y 378/2006-CR.

De acuerdo a lo señalado en la Exposición de Motivos, la iniciativa  legislativa apunta a reconocer el derecho de licencia laboral del trabajador, porque considera una discriminación directa que el ordenamiento legal dé mayor importancia a los vínculos afectivos madre-hijo otorgando en este caso la licencia laboral respectiva, mientras que la relación padre-hijo no goza de un tratamiento legal similar.

La ley aprobada en el Congreso pero pendiente de aprobación en el Poder Ejecutivo contiene las siguientes reglas:

– La duración de la licencia remunerada  será de cuatro días hábiles consecutivos.

– El trabajador tendrá la obligación de comunicar a su empleador, con una anticipación de quince días calendarios, acerca de la fecha probable del parto de su cónyuge o conviviente. 

– Tienen también derecho a este beneficio los miembros de las Fuerzas Armadas y Policiales.

Asimismo, uno de los puntos que se resaltó en el Dictamen de la Comisión de Trabajo del Congreso fue la existencia de legislación comparada respecto al otorgamiento de la licencia pagada por paternidad así: 
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IL Pág. 6
III. SECCIÓN ANÁLISIS SOCIOECONÓMICO 

· El reto de las edades mayores. IL Pág. 2
IV. SECCIÓN ANÁLISIS LEGAL

1.- ACTUACIONES INSPECTIVAS

     Alcances y efectos de la Comparecencia
Una de las consecuencias más importantes en las actuaciones inspectivas lo constituye la aplicación de los principios que regulan estas diligencias. 

Asimismo, compulsando anualmente los requerimientos  de la Autoridad Inspectiva en materia de Actuaciones  de Comparecencia, se puede avizorar que este año  2009 supera en gran medida a los años anteriores, por  su imprecisión, duplicidad de información y por llevar  a las empresas de regreso a la década pasada en  la presentación de la información. 

Esto lo decimos, además, porque los avances en informática que tanto significaron para el Ministerio de Trabajo en los años 2007 y 2008, se han dejado de lado en materia de inspecciones. Una muestra lo refleja el hecho de que a pesar que el MTPE cuenta mes a mes con la Planilla Electrónica (PDT 601), los inspectores solicitan por escrito la información que ya está en esa base de datos y, además, la vuelven a pedir impresa y digitalizada. 

Veamos a continuación un análisis de estos hechos, que deben ser de conocimiento de los altos niveles del sector a efectos de disponer las medidas correctivas del caso.          IL Pág. 7
2.- FALTA GRAVE

     Disminución deliberada y reiterada en el rendimiento de las labores o del volumen o de la calidad de producción (Inciso b) del Art. 25º de la LPCL)
La disminución deliberada y reiterada en el rendimiento de las labores o del volumen o de la calidad de producción como causal de falta grave contemplada en el art. 25º, inciso b) del TUO del Dec. Leg. Nº 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral (LPCL), exige su verificación, incluso con la ayuda de los servicios inspectivos del MTPE o con la intervención del sector oficial al que pertenece la empresa. IL Pág. 10
8.- NEGOCIACIÓN COLECTIVA

     La Ley del Presupuesto y la Constitución
En el último “Análisis Laboral” (Agosto 2009) publicamos el Laudo Arbitral que dio solución al Pliego de Reclamos presentado por los trabajadores empleados de PETROPERÚ, y que por su extensión no pudo ser oportunamente comentado.

Tratándose de un documento de singular relieve e importancia por la calidad de su contenido y por los aspectos controversiales que presentaba su solución (Limitaciones Presupuestales que afectaban el derecho a la Negociación Colectiva) hemos creído conveniente llevar a cabo una reseña comentada de los aspectos más relevantes del mismo. IL Pág. 13
9.-MYPES: Régimen Laboral Especial

La Mype es una unidad económica constituida por una persona natural o jurídica, bajo cualquier forma de organización o gestión empresarial, que se encuentra regulada en el TUO de la Ley de Competitividad, Formalización y Desarrollo de la Micro y Pequeña Empresa y del Acceso al Empleo Decente (Dec. Leg. Nº 1086), aprobado por D.S. Nº 007-2008-TR. EL objeto de estas normases de fomentar la formalización y desarrollo de la Mype, y mejorar las condiciones en materia laboral de los trabajadores, otorgándoles beneficios que solo serán aplicables a empresas que cumplan las siguientes características. 
V. TEXTOS DE LOS PRINCIPALES DISPOSITIVOS LEGALES

Legislación Sumillada: Del 28 de agosto al 13 de setiembre de 2009
1. Autorizan ejecución de la “Encuesta de Remuneraciones por Ocupaciones Específicas (EROE) en Lima Metropolitana” correspondiente al III Trimestre 2009 (28.08.09) (401638)

Mediante R.J. Nº 225-2009-INEI, de 19.08.09 y publicada el 28.08.09, se autoriza la ejecución de la “Encuesta de Remuneraciones por Ocupaciones Específicas (EROE) en Lima Metropolitana”, correspondiente al III Trimestre 2009, dirigida a las empresas seleccionadas de 10 a más trabajadores, de las actividades económicas Construcción y Comercio al por Menor, la misma que será ejecutada por la Dirección Nacional de Promoción del Empleo y Formación Profesional del MTPE. 

2. Fijan monto de la Unidad de Ingreso del Sector Público para el año 2010 (29.08.09) (401674)

Mediante D.S. Nº 053-2009-PCM, de 28.08.09 y publicado el 29.08.09, se establece el monto correspondiente a la Unidad de Ingreso del Sector Público para el año 2010, fijándose dicho monto en S/. 2 600.00. 

3. Estándar mínimo de contenido de información en la orientación a potenciales pensionistas. Módulo I: Aspectos Generales y Jubilación en el SPP (30.08.09) (401745)

Mediante Circular Nº AFP-104-2009, de 28.08.09 y publicada el 30.08.09, se establece los estándares mínimos de contenido de información que las AFP deberán observar durante la labor de orientación que brindan, se cual fuere en canal de comunicación empleado, a los afiliados beneficiarios próximos a pensionarse en el SPP.

4. Declaran la condición de personal nombrado en el régimen laboral regulado por Dec. Leg. Nº 276 al personal del MTPE (31.08.09) (401774)

Mediante R.M. Nº 246-2009-TR, de 28.08.09 y publicada el 31.08.09, se declara la condición de personal nombrado en el régimen laboral regulado por Dec. Leg. Nº 276 - Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público,  al personal del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo comprendido en el anexo que forma parte de la reseñada resolución.

5. Índice de Precios al Consumidor de Lima Metropolitana correspondiente al mes de agosto de 2009  (01.09.09) (401801)

Mediante R.J. N° 238-2009-INEI de fecha 31.08.09 y publicada el 01.09.09, se aprueba la publicación de la Variación Porcentual Mensual y Acumulada del Índice de Precios al Consumidor de Lima Metropolitana (Base: Diciembre 2001=100,00), correspondiente al mes de agosto de 2009.

6. Índice de Precios Promedio Mensual al Por Mayor a Nivel Nacional correspondiente al mes de agosto de 2009  (01.09.09) (401802)

Mediante R.J. N° 239-2009-INEI de 31.08.09, publicada el 01.09.09, se aprueba la publicación del Índice de Precios Promedio Mensual al Por Mayor a Nivel Nacional que contiene la Base: Año 1994 = 100,00, correspondiente al mes de agosto de 2009, así como la publicación de la variación mensual y acumulada del Índice de Precios Promedio Mensual al Por Mayor a Nivel Nacional.

7. Aprueban el Informe Defensorial Nº 145 denominado “Aplicación del Silencio Administrativo: Retos y tareas pendientes” (02.09.09) (401858)

Mediante Resolución Defensorial Nº 033-2009/DP, de 01.09.09 y publicada el 02.09.09, se aprueba el Informe Defensorial Nº 145 denominado “Aplicación del Silencio Administrativo: Retos y tareas pendientes”, elaborado por la Adjuntía para la Administración Estatal de la Defensoría del Pueblo.

8. Aprueban los Factores de Liquidación “F” para el cálculo de Compensación por Tiempo de Servicios de los trabajadores de construcción civil para las Seis Áreas Geográficas, correspondiente al período junio de 2008 a mayo de 2009 (05.09.09) (402079)

Mediante R.J. Nº 244-2009-INEI,  de 03.09.09 y publicada el 05.09.09, se aprueba los Factores de Liquidación “F” para el cálculo de Compensación por Tiempo de Servicios de los trabajadores de construcción civil para las Seis Áreas Geográficas, correspondiente al período de junio de 2008 a mayo de 2009. Ver anexo de legislación.

9. Aprueban el “Reglamento de Autorización y Funcionamiento de los Servicios de Médico en Planta” a ser brindado en ambientes de los Centros laborales de las entidades empleadoras a través de la EPS (05.09.09) (402081)

Mediante R. de S. Nº 080-2009-SEPS/S, de 25.08.09 y publicada el 05.09.09, se aprueba el “Reglamento de Autorización y Funcionamiento de los Servicios de Médico en Planta”, a ser brindado en ambientes de los centros laborales de las Entidades Empleadoras a través de las Entidades Prestadoras de Salud. Ver anexo de legislación.

10. Disponen la publicación del Acta Final de la Negociación Colectiva en Construcción Civil 2009-2010 suscrita entre CAPECO y la Federación de Trabajadores en Construcción Civil (402194) (08.09.09)

Mediante R.M. Nº 249-2009-TR, de 07.09.09 y publicada el 08.09.09, se dispone la publicación del Acta Final de la Negociación Colectiva en Construcción civil 2009-2010, suscrita en trato directo el 10 de agosto de 2009, entre la Cámara Peruana de la Construcción – CAPECO y la Federación  de Trabajadores en Construcción Civil del Perú – FTCCP que se ajunta en el Anexo que forma parte de la reseñada resolución, igualmente el convenio será publicado en la página web del MTPE (www.mintra.gob.pe).

11. Asignan la función de administración del Registro Nacional de la Micro y Pequeña Empresa a la Subdirección de Intermediación y Orientación Laboral de la Dirección de Promoción del Empleo de la Dirección Nacional de Promoción del Empleo y Formación Profesional (13.09.09) (402498)

Mediante la R.M. Nº 262-2009-TR, de 11.09.09 y publicada el 13.09.09, se asigna a la Sub Dirección de Intermediación y Orientación Laboral de la Dirección de Promoción del Empleo de la Dirección Nacional de Promoción del Empleo y Formación Profesional, la función de administración del Registro Nacional de la Micro y Pequeña Empresa (REMYPE).

Asimismo, se deja sin efecto la R.M. Nº 070-2009-TR del 09.03.09. Ver anexo de legislación.
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